
27153 ORDEN de 21 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes Pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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27154 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Trabajo por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.» (CAMPSA), y su personal de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (CAMPSA), recibido en esta Dirección General con fecha 
22 de octubre de 1981, que fue suscrito por las representaciones 
de la citada Empresa y la del personal de su flota el día 6 
de octubre de 1981.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tarcero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Director general, Fernan

do Somoza Albardonedo.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Socie
dad Anónima» (CAMPSA), y su personal de flota.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL DE LA FLOTA 
DE «CAMPSA»

TITULO PRIMERO

Condiciones preliminares y generales

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo l.° Ambito personal.—El presente Convenio, que 
tiene ámbito de Empresa, regulará las relaciones laborales entre 
la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Socie
dad Anónima» (CAMPSA), y el personal (le la misma que pres
te sus servicios en la flota o a bordo de embarcaciones dedica
das al servicio interior de puertos.

Art. 2.° Ambito temporal.—Este Convenio entrará en vigor y 
se aplicará con carácter retroactivo a partir del 1 de enero de 
1981, salvp en aquellas materias en que expresamente se señale 
otra fecha de iniciación.

Art. 3.° Vigencia, prórrogas y denuncia.—La vigencia del 
presente Convenio se extiende, inicialmente, hasta el 31 de 
diciembre de 1981, pero quedará tácitamente prorrogado por años 
naturales en tanto no sea formalmente denunciado.

Ambas partes contratantes se reservan el derecho de denun
cia total o parcial de las cláusulas pactadas, que deberá ejerci
tarse con una antelación no inferior a dos meses respecto de la 
fecha de vencimiento de su vigencia inicial o de la de cualquiera 
de sus prórrogas anuales.

CAPITULO II

Condiciones generales de aplicación

Art. 4.º Vigencia de normas generales.—Con excepción del 
régimen económico, que será, exclusivamente, el resultante de 
este Convenio, en todo lo no regulado expresamente por él. las 
relaciones laborales entre CAMPSA y el personal de su flota se 
regirán por las disposiciones del Estatuto de los Trabajadores, la 
Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante y demás normas 
complementarias.

Art. 5.º Unidad de Empresa y flota.—A los efectos de la 
observancia de este Convenio y de la prestación de los servicios 
correspondientes, se ratifica expresamente el principio de «uni
dad de Empresa y flota», cualesquiera que sean las característi
cas y tráfico de los distintos barcos de CAMPSA, manteniéndose 
vigente el principio reconocido en la Ordenanza del Trabajo en 
la Marina Mercante sobre la facultad privativa de la Empresa 
para decidir sobre los traslados y transbordos de los tripu
lantes entre cualesquiera de los buques al servicio de la misma, 
a fin de atender necesidades transitorias o permanentes del ser
vicio, satisfacer exigencias de formación profesional de las dota
ciones o utilizar la aptitud del personal para unas determinadas 
funciones.

La Empresa atenderá, prioritariamente, siempre que las nece
sidades del servicio lo permitan, las peticiones de traslado por 
orden de antigüedad en el escalafón.

Igualmente, el criterio de unidad empresarial se hace efectivo 
mediante las posibilidades de trasvasar o reconvertir con carác
ter opcional el personal de flota a tierra y el de tierra a flota, 
en los casos y con los requisitos que se establecen en el ar
tículo 49.

Art. 6.º Vinculación a la totalidad.—El conjunto de derechos 
y obligaciones, pactados de acuerdo, con las cláusulas de este 
Convenio, constituye un todo indivisible y, por consiguiente, si 
las autoridades competentes alterasen alguna de las condiciones 
establecidas, el Convenio quedará invalidado en su totalidad y 
volverá al trámite de deliberación para reconsiderar su conte
nido.

En su consecuencia, tanto la Compañía como su personal de 
flota, por medio de sus respectivos representantes aceptan todas 
y cada una de las estipulaciones, a cuyo cumplimiento se com
prometen.

Art. 7. Exclusión de otros Convenios.—El presente Convenio 
anula, deroga y sustituye a todos los concertados anteriormente 
entre los representantes de la Compañía CAMPSA y los de su 

personal de flota.
Durante su vigencia no será aplicable en la flota de CAMPSA 

ningún otro Convenio que pudiera afectar o referirse a activi
dades o trabajos desarrollados en los buques de CAMPSA o por 
personal perteneciente a su flota.

El régimen retributivo pactado en el presente Cnvenio, valo
rado en el conjunto de los conceptos que en él se establecen y 
en cómputo anual, resulta superior, en iguales circunstancias, al 
establecido en la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante, 
por lo que aquél sustituye íntegramente a ésta.

Art. 8.° Compensaciones y absorciones.—Las condiciones pac
tadas, estimadas en conjunto, compensan en su totalidad a las 
que reglan anteriormente, cualquiera que sea su naturaleza u 
origen, y tanto si se trata de condiciones reglamentarias, conve
nidas, concedidas unilateralmente por la Compañía o estableci
das por precepto legal, Convenio Colectivo o cualquier otro mo
tivo.

En análogo sentido, las condiciones económicas generales de 
este Convenio absorberán y compensarán, en cómputo anual, 
las que en el futuro pudieren establecerse por disposiciones


